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VE DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL SIETE, desde las catorce 
hasta las dreciocho horas en el 

Juzgado de Coactiva del Banco 

Nacional de Fomento Sucursal 

Cayambe, ubicado en las en las 

calles Terán y Bolivar de la ciu- 

dad de Cayambe, se procedera 
al remate del siguiente inmueble: 
PREDIO A REMATARSE - TE- 
RRENO 
1.- UBICACIÓN.- Provincia de P1- 
chimcha, Cantón Cayambe. Pa- 

rroquia Ayora. sitio Santo Do- 

mingo de Guzmán, 
2.- LINDEROS.- NORTE, terreno 
de Dolores Sanchez, SUR, con 

estadio barrial 10 de Mayo; ES- 

TE, calle Púbhica; y, OESTE, pro- 

piedad de Dolores Sánchez. con 

una superticie total del terreno 

de SEISCIENTOS NOVENTA Y 
DOS METROS CUADRADOS 
CON SESENTA Y SEIS DECÍME- 
TROS CUADRADOS aproxma- 

damente, con topografía plana, 

suelo 11 categoría, con caminos 
de acceso, con luz eléctrica y 

agua entubada. 
3.- CONSTRUCCIONES - CASA 
DE VIVIENDA de 36m2, de piso 
de cemento, paredes de ladrillo, 

techo eternit, en buen estado. 

AVALUO 
TERRENO $ 6.926.66 
CONSTRUCCIONES $ 3.420.00 
AVALUO TOTAL $ 10.346.66 
SON: DIEZ MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL DOLA- 
RES AMERICANOS CON SESEN- 
TA Y SEIS CENTAVOS. _ 
Por tratarse del PRIMER SENÑA- 

LAMIENTO se aceptarán otertas 
desde las que cubran las dos ter- 

ceras partes del valor del avaló 
total del bien a rematarse, de- 

biendo acompañar el 10% de la 

oferta en dinero efecto o en che- 

que certificado a la orden del se- 
ñor Juez de Coactiva, No se acep- 

tarán ofertas que siendo a pla- 
zos excedan de cinco años y que 

no reconozcan el pago de los in- 

tereses por anualidades anticipa- 

das, ni aquellas que no se en- 

cuentren patrocinadas por un 

Abogado en libre ejercicio pro- 
fesional, señalando casillero ju- 

dicial existente en la ciudad de 

Cayambe, para que reciban pos- 

teriores notificaciones. Los im- 
puestos y demás gastos que de- 

manden la transferencia de do- 
minio serán de cuenta del adju- 

dicado, condición que deberán 

constar en la oferta. 

Mayor información en teléfonos 

2360-041;2360-073, Secretaría 

del Juzgado. 
Sra. Grima Méndez L. 
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COMPAÑIA PLASTICOS BEKABE CIA. LTDA. POR LA DE BKB 

MAQUINARIA INDUSTRIAL CIA. LTDA. Y REFORMA DE ESTATUTOS 

1. ANTECEDENTES.- La compañía PLASTICOS BEKABE CIA. LTDA. se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Me- 
tropolitano de Quito, el 27 de septiembre de 1989, aprobada mediante Resolución No. 
2126 de 22 de noviembre de 1989 e inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metro- 
politano de Quito el 8 de diciembre de 1989 

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de denominación 
de la compañía PLASTICOS BEKABE CIA. LTDA POR LA DE BKB MAQUINARIA IN- 

DUSTRIAL CIA. LTDA. y reforma de estatutos otorgada el 29 de noviembre de 2006 
ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, ha sido aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 06.Q.1J.005143 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencio- 
nada, el señor Bermeo Bardagi Cesar Elias en su calidad de Gerente General, de es- 
tado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en el Distrito Metropolita- 
no de Quito. 

4. CAMBIO DE DENOMINACION Y REFORMA DE ESTATUTOS.- La Superintenden- 
cta de Compañías mediante Resolucion No 06 Q 14.005143 de 28 DIC. 2006 aprobó 
el cambio de denominación de la compañia PLAST'COS BEKABE CIA LTDA POR LA 
DE BKB MAQUINARIA INDUSTRIAL CIA. LTDA. y retorma de estatutos y ordeno la 
publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, pa- 
ra efectos de oposición de terceros. 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de de- 
nominación de la compañía PLASTICOS BEKABE CIA. LTDA. POR LA DE BKB MA- 
QUINARIA INDUSTRIAL CIA. LTDA. en el Distrito Metropolitano de Quito a fin de que 
quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su pe- 

tición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de fa compañía, dentro 
de los seis días contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y 
además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. 
El Juez que reciba la oposición o el accionante, notificará o comunicará según el caso, 
a esta Superintendencia dentro del término de dos días siguientes a partir de dicha re- 
cepción juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. Si no 
hubiere oposición o no fuere notificada esta Institución en la forma antes indicada, se 
procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la mencionada compañía 
y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Para los efectos previstos en el Art. 151 de la nueva codificación de la Ley de Compa- 
ñías, publicada en el Registro Oficial No. 312 de 5 de noviembre 1999, se hace cono- 
cer al público los siguientes datos: 

"ARTICULO 20: DEL GERENTE GENERAL....b) Realizar actos y contratos y obligar 
por si solo a la compañía hasta por una suma o cuantía equivalente al capital social; 
para cuantías que superen el capital social y no excedan del doble de este, deberá 
comparecer conjuntamente con el Presidente de la compañía; y, para cuantías que su- 

peren el duplo indicado, deberá contar con autorización de la Junta General de Socios 
y también comparecer con el Presidente...” 

Quito, 28 DIC. 2006 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO   AR/54616/cc   
 


